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pecialmente envista y que hace la cir
cunstancia misma de la cosa.
2°.—Que según el Art.-931 del citado
Código, acción dolosa para conseguir
la ejecución de un - acto, es toda aser
ción de lo'qúe es' falso, ó disimulación
de lo verdadero, cualquier artificio, as
tucia ó maquinación que se emplee
con- ese fin.-el“ Aít. 932 agrega: para
que . el dolo pueda ser medio- de nuli
dad dé un acto, es preciso la reunión
de las circunstancias siguientes: 1° que
haya sido grave: 2o. que haya sido la
causa determinante de fia acción. .

Ahora bien ¿Qué influencia ha po
dido tener en el mencionado contrato-
de compra y venta una operación rea
lizada cinco meses antes; la de los bienes'
que estaban fuera de esta ciudad y un
mes -los que están ubicados " aquí, des
pués de la celebracióñ ,de dicho con
trato?, Indudablemente ninguno.

Como queda dicho, el contrato men
cionado se elevó á escritura’pública el
15 de Noviembre de mil novecientos
siete, mientras que el inventario prac
ticado en Ofán se principió recién el
8 do Abril de 1908 y terminó el 18
del mismo mes y el de esta ciudad
se practicó el 7 de Diciembre de 1907-.
Ver fs. 37 á 39 y 61 á 68 del cita
do expediente...

Esto mismo comprueba acabadamen
te que es inex.acta la afirmación de los
actores de que fia? operaciones de in
ventario y avalúohan sido aprobadas re
cien después de que se obtuvo la ra
tificación de la boleta-de venta, dan
do, á entender, con eso, que mientras
tanto- estuvieron reservadas.

Como se vé, el segundo argumento
en' que los actores apoyan sus preten-
■fenciones es tan inconsistente cómo el
anterior. ' . '
3°—Que los actores no han comproba
do, como lo han. afirmado, que no se
ha inventariado todo • el ganado. Sobre
esto no se han producido dos declara
ciones.uniformes y •■ contestes" ; de testi
gos hábiles que dén razón satisfactoria"
de su diehQ.,1 En- efecto; los que dicen"
saberlo porque lo han oido, fs. 58, 61"
<v.,-65 v., elevan el número de gana
d.o vacuno de, diez á .catorce mil ca
bezas. .Igual, diferencia hay entre los
que dicen saberlo por conocimiento pro
pio, fs,; 59, .61 y 65, que lo calculan de
ocho-á veinte mil. De éstos' sólo, úño:
el señor' -Miguel Golque, dáTrazón satis
factoria de? su dicho. No es suficien
te, .corno,; hacen los otros, decir que lo
saben por conocimiento propio ó 'per
sonal,.‘esne'cesario. manifestar la razón
ó motivo de ese conocimiento para po

JUZGADO tíEL DR. BASSANI

JUICIO sobre nulidad del juicio suceso4
rio de don Vitermán del Prado,

    seguido por Arturo y Delfín del
  Prado, contra los herederos de

don Vitermán del Prado.  

          Conclusión

El Art. 928. del C. C.. enlaparteper-
  tinento es claro, preciso, no se presta á

áduda ni á interpretaciones, dice así: el
error que versare sobre alguna calidad

   accidental de la cosa, ó sobre algún acce-
   sorio de ella, no involida el acto, aunque
  haya sido motivo determinante para "ha

cerlo, á no ser que la calidad, errónea
mente atribuida á la. cosa,, hubiese si;
do expresamente garantizada por lá
otra parte, ó que el error proviniese
de dolo por la parte ó de un tercero,
siempre que por las circunstancias del

  aso se demuestre que sin el error, el
  . acto no se habría celebrado.

•- Los Arts. • 926. 927, 960 -y 96í, citados
por los actores eñ apoyó de su tesis son

  como se vé absolutamente impertinen
tes. En “primer lugar, porque la declara
toria de herederos siendo posterios -á
la celebración del contrato no ha in
fluido, nada en él; .en segundo lugar,
porque la causa principal del acto y
cualidad de’ la cosa , nada tiene que
ver con el citado autb. Ellos han vendi
do como hijos y como á tales se les

  ha comprado; este carácter no les ha
  .. sido desconocido. En caso contrario, se

ría la demandada la que tendría 'de
recho de quejarse, y mo . éllos. El obje
to vendido, son los, derechos \y acciones
que-- les correspondía. Sobre estó tam
poco hay error , lo habría si hubieesen
venido como hijos legítimos y resulta

   ran naturales, perq como se ha-visto
esto, no se ha especificado. Hay. más,:

  si ellos creyeron ó se conceptuaban hi-
  jos legítimos, deben haber vendido '.én

ese concepto, en ^consecuencia el errer
en caso de existir les beneficiaría".

La doctrina- general' dé acuerdo con
nuestro Código ha consagrado siempre,
que el error anula la convención cuan
do recae sobre la calidad de la cosa
que los contratantes hayan tenido' es

der apreciar en su justo valor la res.-'
puesta. Arí. 214 del C. de P.—

En cuanto á las demás haciendas su
cede 10 mismo, no hay dos declarado-  
nes* uniformes/ éstas, como las otras,
se basan en cálculos que' pueden ser
ó' nó aproximados y tener ó no fun
damentos suficientes. Además, sobre es
to los más de, los testigos no tienen
conocimiento. Articulo 203,' 213 y 214
del C. de P.

Las declaraciones y demás pruebas
corrientes de fs. '67, adelante, no han-si
do' tomadas en'cónsideración porque'han-
sidp producidas después del 12 de Ju
nio, fecha que vencía el término de prue
ba, con'la ampliación-de la-distancia—
Art. 128 del C.-de P.—- ' • ' ”

■4°.—-Que las partes, con consentimien
to del señor Defensor de Menores han  
pedido que el inventario se haga-por
peritos extra judicialmente, lo que _es
perfect.amenta legal, de acuerdo confio
dispuesto en la segunda parte del Art.
608' del C. de. P —

Es cierto que el inventario no.se
ha hecho brolijamente, especificando el'
número y edad de las haciendas, sino
en globo y. á un precio medio; pero
es también cierto que las partes in
teresadas en el juicio han aceptado y
pedido la aprobación de esas operacio
nes, no obstante lo dispuesto en los
Arts. 610 y 611 del C. de P.—

Estas deficiencias no podrían nunca
ser motivo' suficiente para anular un
juicio, ni tampoco lo sería el hecho de   
que en el inventario se hubieran inclui
do ó excluido bienes, puesto que para
esto existen remedios especiales. Art.
1037 del C¡ 0. y. 627 del 0. de P. ■

Por otra parte, los actores habiendo
enajenado todos sus derechos y accio
nes (ver fs." 54 á 59 del citado juicio),
no tienen personería pará hacer .nin
guna observación á la manera y forma'  
como se ha tramitado, el mencionado
juicio: point d‘ inieret poini. d‘ action.
Art, 597 del 'C. de P.‘ '
5°-.—Que es exacto que el señor- del
Prado ,dice en su testamento que intro
dujo al matrimonio fias estancias «llo
sa Sola» y «San Esteban», con quinien
tas cabezas de ganado vacuno, pero es  
también cierto que los actores no ig-  
noraban esto, puesto • que el testamen
to ha servido’ de' cabeza al juicio y  
este, con intervención de ellos, se ha
iniciado el 18 de Octubre, mientras
que la venta se ha efectuado el 5 de
Noviembrei y- elevada á escritura pú
blica el 15' del mismo mes.
. El contrato que motiva está cuestión
contenía un vicio de nulidad, que los ■  
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actores no. han ¡hecho valer, que ha i
quedado subsanada “con la manifesta
ción expresa de la demandada de que
la totalidad del precio sea .sólo por los
bienes presentes. Act. 1176 del C. C.
puesto ‘que la venta se ha hecho no
sólo de lo que les corresponde en la
sucesión del señor del Prado, sinó tam-

  bien en lo que pueda correspondería
en la de la demandada,.lo. que está com-

  pístamete prohibido; Art. 1149.
En conclusión tenemos .que no ha

habido dolo ni error, y que aún en
  el caso ,de que hubiesen existido n’o
  podrían ser motivo de nulidad del con-
   trato, y como consecuencia del juicio

testamentario, porque como se ha -vis
to, no han sido. la causa determinante
de la .celebración del contrato. Este
es. por , otra parte,' perfectamente le-

  gal y válido, porque. se ha. celebrado
  entre personas capaces; porque, está au-
   tprizado’por el. Código y porque se han-

    llenado en su celebración las formali-
  dades legales. Arts. 1327, 1444, 1449,

1454, 1184 Inc. 6o. y 327 9 ‘ del. C. C.
  No hay. necesidad de que’ el. juicio

sucésorio|esté concluido, ni tampoco hay
  necesidad de que se sepa á ciencia cier-
  ta.-á cuanto asciende la herencia para
  venderla. ' . -

Es por demás-. sabido,. que en esto
entran los bienes propios, y los ga
nanciales, para hacer de esto un capí-

  tulo especial. Art.' 1444. ‘-
’. Por lo expuesto, las .concordantes del ’

  alegato de los ^demandados y lo dicta
minado por el señor Defensor do Meno?1

res, juzgando en definitiva,    

tai’io privado del señor Gobernador—
 

El P. Ejecutivo de la Provincia

 DECRETA:

Art. Io Nómbrase para desempeñar
dicho puesto, al señor Juan Martín Le-
guizampn..

Art. 2°. Comuniqúese, publiquese
dése al R. Oficial,

y

■ Salta, .Febrero 21 de 1910.

José M. Otiles.
S. S.

Vistas las ternas presentadas por la
comisión municipal v del departamento
de Iruya parala designación de los ciu
dadanos que deben desempeñar'la ju
dicatura <de Paz durante el comente año

Él P. Ejecutivo de la Provincia

       RESUELVO  

Rechazar- eñ, todas sus partes esta de-
  'manda por nulidad de-venta ó .
  derechos hereditarios dé la sucesjón.del

cesión.de

  señor Vitermán del< Prado, efectuada
   'por los señores Délfin y Arturo del Pra-

  do á favor dé doña Celedoñia"Reyes de
    del Prado y nulidad del juicio -testa-

mentario dél mismo,’ instaurada .por los
señoreé Arturo y Delfín del Prado con-

  tra los señores Celedonia Reyes delPra-
  do, Vitermán y Julio “del Prado. Con
  la declaración dé que la .venta solo com-
  prende.'los derechos y acciones'que los
  actores tón-í’an en la^sucesipn \del señor.

Vitérmán' ’dél Prado! Cod! costas, á cü-,
    yo efecto, regulo los honorarios tdel doc-

  tor Carlos Serreyen la, suma de'-mil pe-
  sos moneda nacional. ^Hágase sabpr, re
 ónganselos sellos. 'y ‘■publiquese en el

  «Boletín Ofieial».

Árt. Io Nómbrase Juez de Paz pro=
pietario del referido departamento al
Señor Isidro Flores y suplente al señor
Hermenegildo Corbera?'      

Art. 2o Los nombrados tomarán po
sesión de sus1 cargos, prévios los requisi-
>tos de ley, recibiendo'el primero' el ar
chivo y demás pertenencias del Juzga
do bajo de inventario. . ■

Art. 3o Comuniqúese, publiquese
dése al R. Oficial.

. Salta, 23 de Febrero de 1910.

      FIGUEROA
R. Patrón Costas

Es cópia— -    
José M; Outes,

S. 8. .

y

Á. Bássani.
Ante iní—   

  Zénóii 'Arias
    E'. S.'     

    'tteér&Jfts y. Leyes  
  .Siendo necesario designar: la persona-

    que debe desempeñar el cargo de secre-

Habiéndose omitido por un descuido
involuntario de darle ubicación á- la 3
série del curato del Rectoral :de~esta
capital; en el decreto gubernativo de fe
cha 18 del, corriente mes-

El P. Ejecutivo de la Provincia

  DECRETA:

José Mi Outes.
S. S.'

- Art. Io Desígnase como -locabpará el
funcionamiento de-ésa mesa en las elec
ciones nacionales, los pórtales- de ‘la
iglesia dé'San Francisco.’’

Art.'2°—Comuniqúese,: publiquese y
dése al Registro* Óficiál.   ■
’ Salta, -Febrero 25’ 'de 1910.

FIGUEROA
             R? Patrón Costas7

Es cópia— •

De ^acuerdo con las ternas presenta
das por la comisión municipal dél de
partamento de Orán para el nombra
miento de los ciudadanos que deben de
sempeñar la Judicatura de Paz en las
secciones en que se encuentra dividido
ese departamento—    

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

    FIGUEROA.
        R. Patrón:0 Costas.

Es copia— •

Art. 1° Nómbrase. Juez de Paz pro
pietario de la 1 ri sección del departa
mento de Orán á don Miguel Colque y
suplente á don Epifanio Romero y de la
segunda sección' á los señores Benedic
to Leites y Napoleón Salas, propietario
y' suplente respectivamente.

Art. 2o -Los nombrados tomarán<po-
sesión de sus cargos, previos los requi
sitos de ley.

Art.'3o comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Febrero' 11 de 1910..
  ..." FIGUEROA

R. Patrón Costas
Es copia—

DECRETA:
fosé M. Outes,

' ■ s. s.
En mérito de la propuesta presentada

•por el señor Jefe, dé Policía para pro
veer el puesto de enfermero de esa.-re
partición—    

El P. Ejecutivo de la Provincia

      DECRETA:

-.Art. 1? Nómbrase para desempeñar
el referido puesto -al señor .Bald’omero
Guanea con antigüedad del Io dél co-  
mente mes.    

Art. 2° Comuniqúese, publiquese: y
dése al R. Oficial.  

Salta, Febrero 26 de 1910.
  ' • FIGUEROA   

:  R. Patrón Costas
Es copia— • .    

José AL. Outes.
        SIS.      

Encontrándose vacante el puesto, de
ordenanza del señor Ministro de Go
bierno—'  

El P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:-

•Artí 1° Nómbrase para ocupar dicho
■puesto á don Eduardo F «Estrada.’
•- Art. 2? Comuniqúese, publiquese. y
dése al’R.-Oficial.  

Salta, Febrero -26 de 1910.
  FIGUEROA

■     R. Patrón - Costas
Es cópia:— ' . ’  

      José M. Outes.  
  S. S.    
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      De acuerdo con la propuesta .presen
tada por el señor Jefe de Policía, en
nota del 26 de] corriente mes—  

.            
El P. Ejecutivo de la Provincia 

- DECRETA:

    Art. 1o Nómbrasejmra desempeñar; el
   puesto de subcomisario de investigacio

nes al • señor Julio Mv¿Navarro Oviedo,
con antigüedad del 15 de Enero ppdo.,
y encargado del motor de luz' eléctrica
y armero del cuerpo de bomberos á don
Miguel Shine, con anterioridad del 8
corriente mes.

Art. 2o Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial,

Salta, Febrero 28 de 1910.
’ FIGUEROA
R. Patrón Costas

Es copia—
José M. Otiles,

S. 8.

Vistas las propuestas presentadas por
el Jefe de Policía en nota del 26 del
comente mes—

Rl P. Ejecetivo de la Provincia

DECRETA'

Art. Io Nómbrase ayudante de secre
taría del departamento de Policía á don
Ignacio A. Sosa, sub alcaide de cárcel
á don Gabriel R. Araoz y celadores á
los señores Augusto Diaz, Bernardo Far-
fán, Salvador Tejerina, Alfredo Argue
llo, Federico Cortés y José Calves, con
antigüedad del Io de Enero del corrien
te año.

Art. -2o Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial.

     
  Salta, Febrero 28 de 1910,  

FIGUEROA
 R. Patrón Costas

Es copia—
José M. Ontes,

S. S.

Edictos de Minas,
 

Señor Ministró, de Hacienda:—Fede
rico E. Sosa; casado, empleado, domici
liado en esta ciudad cálle Lerma N°.
109, á S. S. .expone: Que en el depar
tamento de Da Poma, en propiedad 'de
dueños desconocidos, tengo conocimien
to de que existen yacimientos de bora
to y deseando hacer una formal explo
ración, vengo á- solicitar de S. S. el

  correspondiente .permiso .de-cateo en la
   extensión de cuatro unidades por tra

tarse de terrenos sin cercos ni cultivos,
cuyas unidades, se .ubicarán dentro de
los siguientes líinités: al Norte los cam
pos que quedan al Oeste de los Cerri

contrado indicios de Ja existencia de
borato y 'deseando hacer una explora;
ción ¿formal, vengo á solicitar de S, S.
el correspondiente permiso de cateó ■en
la extensión de cuatro unidades por
tratarse de terrenos sin cercos ni cul
tivos, cuyas unidades se ubicarán for
mando . un cuadrado, con los siguien
tes límites: al Norte, el camino que
va de Casabindo á Moreno; al Sud. y
Oeste, .con ¿ateos solicitados por el sus
crito con esta misma fecha; y al Es
te, Hasta ‘ donde • alcancen las unidades
solicitadas." Poc tanto; no afectando es
te pedimento derechos de tercero, pido
á S. S. que prévios los trámites de ley,
se sirva concederme el permiso -que so
licito—Será justicia, etc.—E. G, Mora-  
les.'—Salta, Febrero 16- de 1910-AA

, despacho—E. Arias—Ministerio de Ha
cienda—Salta, Febrero 16 de 1910—.
Por presentado, anótese y. publiquese
con sujección al Art0. 25 del 0. de M.
—Leguizamón—-Por el presente, se no
tifica á todos los que se consideren con
derecho á este pedimento, se presén
ten á hacerlos valer dentro. del tér
mino dé ley—Salta, Febrero 18 de 1910
—Ernesto Arias, E. de G. y M. _

Señor Ministro de Hacienda: Emilio
G. Morales, casado, industrial,domicilia
do en La Plata, accidentalmente en el
Gran Hotel de> esta ciudad, á S,.S.
respetuosamente dice: Que en el depar
tamento de La Poma, en la márgen
Oeste de las Salinas Grandes, en pro
piedad de dueños ‘ desconocidos, he‘en
contrado indicios de lá existencia' de
boratos y deseando hacer ’ úna explo
ración formal, vengo á solicitar, de S.
S. el correspondiente permiso de cateó
en la extensión 'de cuatro unidades por
tratarse de .terrenos sin cercos mi Cul
tivos, cuyas unidades se ubicarán for
mando un cuadrilongo al costado' Oes
te de los dos pedimentos de cateo pre
sentados por el suscrito en la misma
fecha,, en - la misma región. Por tanto,
no afectando esta solicitud, derechos
de tercero,' pido á S. S. qué,- prévios
los trámites de ley. se sirva conceder
me el permiso de cateo que solicito
—Será justicia, etc—E. G. Morales—
Salta, Febrero 16 de 1910—A despa
cho—E. ¿Arias—Ministerio de Hacienda
—Salta, Febrero 16 de 1910—Por pre
sentado, • anótese y publiquese, con su-
,'jección al Art0 25 del 0. de M.—Le
guizamón—Por el presente, se notifica
á, todos los que se consideren con de
recho á este pedimento; se- presenten
á'hacerlos valer dentro de los términos
de ley.—Salta, Febrero 18 de 1910—
Ernesto Arias—E. de G. y M. ; -

Señor Ministro de Hacienda: Emilio
G. Morales, casado, industrial, domici
liado en La Plata, actualmente en el
Gran Hotel de esta ciudad, á S. S. res-  
petuosamente digo: ‘ Que en el depar-    
taniehto de La Poma, en el centro de
las Salinas Grandes, en propiedad de

llos;'al Sud los campos .de Potrerillos
hasta el límite del cateo solicitado por
don Waldinó Riarte; al Este y Oeste
hasta donde alcancen las- unidades so--
licitadas. En su mérito y no afectan
do este pedimento derechos de terce
ro, pido á S. S. se sirva concederme el
cateo que solicito, prévios los trámites
de ley, por ser asi de justicia etc—Fe-,
derico E. Sosa;-Salta, 'Febrero 18 de
1910—A despacho—E. Ardas—Ministe
rio de Hacienda—Salta, Febrero 16 de
1910—Por presentado, adátese y p«i-
blíqupse con sujección al Ar°. 25 del
C. de M.—Leguizamón—Por el presente
se notifica á todos los que se consi
deren ■ con derecho á este pedimento,
se presenten á hacerlos Valer ‘dentro
del término de ley.’—Salta, Febrero 18
de 1910— Ernesto Arias—E. de G. y
M. -- •’

Señor Ministro de Hacienda:—Emi
lio G. Morales casado, industrial, domi
ciliado en La Plata, accidentalmente en
el Gran Hotel de esta ciudad, á 'S.
S, respetuosamente expone: Que en1 el
departamento de La Poma, en lasmár-
gen Oeste de las Salinas Grandes, en
terrenos de dueños desconocidos, he en
contrado señales de la existencia de
boratos y deseando hacer una explora
ción formal, vengo á solicitar dé S. S.
el correspondiente permiso de cateo en"
la extensión de cuatro unidades, por
tratarse de terrenos sin cercos ni cul
tivos, cuyas unidades sé ubicarán den
tro de los siguientes límites: al Norte
el límite divisorio de esta Provincia
con la de Jujuy, sobre el Rio de las
Burras; al Este, las márgenes, de las
Salinas Grandes; al Sud y Oeste, has
ta donde alcancen las unidades de me
dida tomando como, punto de partida
el límite interprovincial expresado, las
que se harán en un “solo cuerpo,’ for
mando un cuadrilongo. Por tanto, no
afectando este pedimento derechos > de
tercero, á S. S. suplico que, prévios los-:
trámites de ley se sirva concederme el
permiso de cateo, que solicito, por ser'
así de justicia, etc.—E. G. Morales.’—
Salta, Febrero 16 de 1910—A despa
cho—E. Arias—Ministerio de Hacien
da-Salta, Febrero 16 de 1910—Por
presentado, anótese y publiquese con
sujección al Art0. 25 del C. de M.—
Leguizamón—Por el presente se notifi
ca á todos los que se consideren con
derecho á -este pedimento, se presen
ten á hacerlos valer dentro del térmi
no de ley.-—Salta, Febrero 18 de 1910
—Ernesto Arias. Escribano, de Gobier
no.   _________________ __

Señor Ministro de Hacienda: Emilio
G. Morales, casado industrial, domici
liado en La Plata, accidentalmente en
el Gran Hotel de esta ciudad, á S.-S.
respetuosamente dice: Que en el depar
tamento de La Poma, én la márgen
Oeste' de las Salinas Grandes, en pro
piedad de dueños desconocidos; he en
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'dueños desconocidos, lie encontrado in-■;
  dieios de la. existencia de boratos y de

seando > hacer una ' exploración formal,
vengo á solicitar de S. S. el permiso

  de cateo en la extensión de cuatro uni-
  dades por tratarse de terrenos sin cer-
  .eos ni cultivos, ’ las qile i! se ubicarán
  desde, el ¿imite .divisorio de esta Pro

vincia con la de Jujuy, corriendo pa
ralelamente hacia el SucI ó Sud-Oeste
hasta donde alcanzan las cuatro uni
dades solicitadas, Por tanto, no afec
tando este pedimento derechos de ,ter-

  cero, á S. 8. pido que previos los trá
mites de ley, se sirva concederme el
permiso dé cateo que solicito—Será jús-

  ticia.—E. “G. Morales—Salta, Febrero
  16 de 1910—A despacho—E. Arias—

Ministerio de Hacienda—Salta, Febre
ro 16; de 1910—Por presantado; anó-

  tese notifíquese -y publiquese con su-
jección al Art°.[25 del C. de M.—Le-

  guizamón,—Por el presente -se notifica
’á todos losS que se consideren con de
recho á este’ pedimento, sé presenten
á hacerlos valer ¡dentro del término
de ’ ley.—Salta, Febrero 18 de 1910.—

  Ernestp Arias-. Escribano de Gobierno.

  Señor Ministro de Hacienda: Emilio
G. Morales, casado, industrial, domi
ciliado • en |La Plata, accidentalmente
en el Gran Hotel de i,esta ciudad, á S„

  S. expone: Que en el . departamento ..de
    La Poma, á. tres leguas < al Poniente

del punto, denominado «Gangrejillos»,
  en terrenos de dueños desconocidos, he

enconntrado indicios • de lá existencia
   dé boratos y-en el deseo de hacer una.

    exploración formal) -vengo á solicitar de
    S. S. el correspondiente permiso de ca-

’teo en la extensión de cuatro unidades
por tratarse de terrenos sin cercos ni

  cultivos, ¡cuyas -[unidades, se ubicarán
dentro de [los siguientes limites: Al

  Norte, con el camino que conduce á
  Bolivia; al Sud, con .terrenos de Can-

grejillos; al Naciente, con las .Salinas
Grandes; y al Poniente; con el Cerro
Inorado.' Por tanto, no afectando este
pedimento derechos de’ tercero, ¡á S, S.
pido que previos los trámites de ..ley,
se sirva concederme el permiso de ca-
teo que solicito—Será justicia, etc.—E.
G. Morales—Salta, Febrero 16 de 1910
—A despacho—E. Arias—Ministerio de.
Hacienda—Salta, Febrero 16 de 1910.

  —Por presentado, anótese y publiquese
con sujección al Art. '25 del C. de M. 1
—Leguizamón—Por el presente, se no-

  tífica á todos los que se consideren
con derecho á este pedimento, se pre
sénten á hacerlos valer dentro del tér-

  mino-de ley.--Salta,'Febrero 18. de 1910
—Ernesto Arias—E. de -G. y M.<

Señor Ministro de Hacienda—Juan Ma-
  riano Sola, agricultor, ¿-domiciliado en la,:
casa calle 2o de Febrero N° 69 á 5. S. Ies-
pone, Qué: en él Departamento del Rosa--
rio dé-Lerma, {Partido del Toro; en ellu-
ga? conocido con el nombre de “Pancho,

  Arias” hay una quebrada que se designa
con el nombre de Quebra’ de las Minas y
al costad; Norte .una sierra pedregosa

; dónde sé encuentra la mina conocida con
el nombre “La Fortuna’’ la que fué pedi
da y concedida al señor J. Belisario Dá-
valos domiciliado en ésta ciudad calle
Balcarcé No 5l por el Emo. Gobierno de
la Provincia en Julio de 19o6, cuya' mina
se encuentra sin trabajos y en estado de
^abandono desde aquella época |¡hasta el
présente y por consiguiente en condicio
nes de ser solicitada por quien desee tra
bajarla. Dicha niiria corre de Sud á Nor
te y da vista por el Norte á una mina que
sollama “Bernardino” ignorando“quien
sea el’ dueño si lo tiene; por el Sud á la
misma miña donde está situada y colinda
con la mitfa antigua Colonia de.propiedad
del señor Severo Morcillo con domicilio,
en está.(ciudad calle Mitre No 193; por el
Naciente á la mina "Manejo" de propie
dad del doctor N. Patrón Costas domici-
liado-en la calle España No 764 siendo
sus minerales de la categoría según la
clasificación legal—En tal virtud me pre
sento denunciándola per despueblo, pi
diendo que previos los ‘trámites de ley se
me adjudique, en el Libro Jde Minas y pu
blicándose- este—pedimiento en-el diario
que se designe y por el término de Ley
—A fin de garantizar ante S. S. el esta
do de abandono en que se encuentra la
referida mina y .sin perjuicio de publicarse
los avisos solicitados, pido se sirva man
dar dirijir oficio de Comisión al señor
Juez del Partido de la Quebrada del Toro
para que asociado de dos testigos .vecinos
del lugar sé constituya á la mina y levan
te una acta hacienco constar el estado
de abandono en que se encuentra, es de
cir, que sé encuentra'sin trabajos ¡desde
hace más de dos años v completamente
desamparada por su referido dueño. Es
lo qne áS. S. pido—Salta, Febrero lo de
191o—P, m. Sola—Salta, Febrero’lo de 191o
—A despacho—E. Arias—Ministro de Ha
cienda—.Salta, Febrero lo de í¡191o—Infor
me el Escribano de 'Minas—Leguisomón
— Señor Ministro.—La mina de referencia
no ha sido denunciada anteriormente por
otro. E. Aribs—Ministro de hacienda—Sal
ta Febrero lo de 191o—Citen al último po
seedor y colindantes espre'sados en la an
terior solicitud y sea en el diario “La pro
vincia" de acuerdo con lo dispuesto por
art. 16o‘del C- de m. Libre el oficio soli
citado—Leguizamón—Por el presente se
notifica á todos los que se consideren cbn
derecho á lo solicitado, sé presenten' á
hacerles valer en el término de ley.—E.
Arías E. de G. y m.
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Ricardo López-,
En el juicio téstamentario de don Car

men Navamuel el Juez de la instancia Dr.
Vicente Arias ha .decretado: Que ’el subs
crito vende en remate público los bienes

l de iljcho sucesión en la forma siguiente:.
El «lía lo de Marzo corriente úna ínula, un
machó, un caballo, • un aperó chapado de'
phiíbv. un revólver-Smith, un par espuelas
do plata y los. muebles domiciliarios que

,'constan en el expediente,Jque .pueden ver
ed . <li -.ho .juzgado los ''interesados, todo
sin bas”. .    

A más para el día-11 del. próximo Abril’,
los siguientes bienes inmuebles, ubica
dos eu el pueblo de Oran; una■ casa en la
calle principal ó del Comercio con los si
guientes limites; por el Naciente la refe
rida calle; por ei Poniente con los here
deros de. doña Ursula Bondrard; por el
Norte con don .Octavio Sosa y por el Sud
con doña Natividad Romero.

E-ta tazada en $ 2.5oo pesos y se vén-
derá con la base- de las dos ¡terceras par

tes ó sean $ 1.666 66 nj4i." Más un terreno
solar á dos cuadras del centro del pueblo

: de 86 de. frente por £64 metros- de- fondo
que colinda; por él Uorte y ¡Poniente con
las calles públicas; por el Naciente con
propiedad de .Angel Albarrásin y por el
Sud con pertenencia dé Manuela Catana ó
Dionisio Córdoba. Tasado en $ 8oo, se
venderá en la base de las dos terceras
partes, ó sea $ 533 33 m/n.

Ambas ¡ventas se realizarán en “Los
Catalanes", calle Casros esquina Balear
es, á horas 4.p.m. de los diás señalados.
—RIcardo'López—Mortillero.

’ 91 Ab.ll

Por Ricardo López
De 6> animales vacunos
El día 15 de Marzo corriente, á las

4 en punto, en «Los Catalanes», calle
Caseros esquina Balcarce y por orden
del juez dé Ia Instancia doctor Julio
Figuéroa1; venderé á la más alta ofer‘
ta y dinero de contado, cinco novl1
líos de cuenta y una vaca de vientre,
•que'se encuentran en Rivadavia, fie*
pósitados en poder de don De fin
Cruz. Ejecución seguida por pago
de costas contra la sucesión dé los
esposos Juárez;
•' Ricardo López
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EScÚo'to's •   
- En el juicio de deslinde déla finca

«San Pedro» solicitado por’don José
Ruiz de los Llanos, el señor Juez doc
tor Julio Figuéroa Salguero, ha de
cretado teniéndose por deducido, este
juicio de deslindé, mensura, y amojo
namiento de la finca «San! Pedro»
ubicada en el departamento de ÍJafa-
yáté con los siguientes . límites:, al
Norte con la quebrada do Tocóchuya;
por el Sud, la quebrada de Chuscha;
por el Este, con propiedad del señor 
José A. Chavarria y por él Oeste, con
las cumbres de los Cordones;-tenién
dose por propuesto al Igrimen sor se
ñor Piatelli, ordenándose se publiquen
los edictos en dos diarios de la locali
dad por treinta días y por una vez
en el «Boletín Oficial», de acuerdo con
el artículo'575 ,del C. de P. en lo C.
y C. y se señala p^r» efectuar dicha
operación el dia 22 de., Abril del- co
rriente-año.— Salta,. Marzo Io de 1910
—David Godíño, E. 8. 36vAb23‘

E,ñ el juicio de deslinde de .las fin
cas «Carretón», «Pichanal», «Mesada»
y «Saldías», pedida por doña Ercilia
'C. de Terrones, el señor Juez doctor
Julio .Figuéroa Salguero ha decreta
do se practique el deslinde, mensura
y amojonamiento de dichas fincas, por
el perito propuesto, y se manda pu
blicar los edictos por el término de
ley en los diarios «Tribuna y' «La
Provincia» y por una vez en eh «Bo
letín Oficia’», de conformidad con el  
art. 575 del C de P. en lo O. y C.,
señalándose para efectuar las opera
ciones mencionadas él dia 14 da Abril
próxime—Salta, Marzo Io de 1910—
David Gudmo, E S. 34vAb3


